BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN

“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

I. GENERALIDADES
- 
ENTIDAD CONVOCANTE

ARTICULO 1°
La presente Adjudicación Directa Publica, es convocada por el Banco de la Nación con arreglo al Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PC (en adelante LA LEY), su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PC (en adelante EL REGLAMENTO), y Acuerdo de Directorio N° 0003-2005 /018 FONAFE.
- 
OBJETO 

ARTICULO 2°
Es objeto de la presente Adjudicación Directa Publica, la contratación del Servicio de Seguridad de los locales del Banco para la Sucursal “C” Iquitos,  bajo el Sistema de Suma Alzada.

Las características o especificaciones técnicas se consignan en el Anexo N° 1, así como la Proforma de Contrato que se adjunta como  Anexo N° 4, forman parte integrante de estas Bases.

- 
FINANCIACION Y VALOR REFERENCIAL
ARTICULO 3°  El Banco dispone de S/.248,000.00(Doscientos cuarentiocho mil y  00/100  Nuevos Soles)  para solventar el costo total del servicio requerido. El Valor Referencial por un periodo de (21) meses, del presente proceso asciende a la suma de s/.171,228.54 (Ciento setentiun mil doscientos ventiocho y 54/100  Nuevos Soles) calculado al mes de Octubre, según detalle indicado en el Anexo 1.de las presentes Bases.

- 
DEL POSTOR

ARTICULO 4°
Pueden participar como postores, las personas naturales o jurídicas dedicadas al servicio materia de la presente Adjudicación, acreditadas como tales y que actúen conforme a Ley dentro del territorio nacional, a condición de que se hayan registrado como participantes del proceso en mención, hayan reclamado las Bases, se sometan a éstas y se ajusten a los requisitos para ser Postor/Contratista, dispuesto por el Artículo 9° de LA LEY (el cual se transcribe en el Anexo N° 5) y EL REGLAMENTO.

También podrán participar postores en consorcio, sin que ello implique crear una persona jurídica diferente.

II. CONVOCATORIA

-
CONVOCATORIA, CONSULTAS Y ABSOLUCION DE CONSULTAS E INTEGRACIÓN DE BASES

ARTÍCULO 5° La Convocatoria al presente Proceso de Selección, se efectuará mediante publicación en el SEACE de CONSUCODE debiendo notificarse previamente la Ficha de Convocatoria y el texto de las presentes Bases a la Contraloría General de la Republica, de conformidad con la Resolución Subcontralor Nº 007-2001-CG.

El calendario de la Adjudicación se ceñirá a los plazos establecidos en el cronograma que forma parte integrante de estas Bases.

ARTICULO 6°
EL COMITE ESPECIAL Permanente, por causa debidamente justificada que hará explícita, podrá postergar cualquier etapa del proceso, debiendo en tal caso comunicarlo, por escrito y bajo cargo de recepción, a todos los participantes del Proceso. Asimismo deberá publicar la prorroga o postergación en el SEACE del CONSUCODE, modificando el cronograma original.

ARTICULO 7°  Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas en un proceso de selección se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

Cuando se exija la presentación de documentos que sean emitidos por autoridad pública en el extranjero, el postor podrá presentar copia simple de los mismos sin perjuicio de su ulterior presentación, la cual necesariamente deberá ser previa a la firma del Contrato. Dichos documentos deberán estar debidamente legalizados por el Consulado respectivo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en caso sea favorecido con la Buena Pro.

ARTÍCULO 8° Las Consultas serán formuladas por escrito y en diskette en comunicación dirigida al Comité Especial dentro del plazo previsto en el Cronograma de Calendario del Proceso. EL COMITE ESPECIAL notificará la absolución a través del SEACE, en la sede del Banco y a los correos electrónicos de los participantes, dentro de los tres (03) días siguientes de vencido el plazo para la recepción de consultas. 

ARTÍCULO 9° Las Bases podrán ser observadas por los postores en forma simultánea a la presentación de las consultas, por escrito y diskette en comunicación dirigida al Comité Especial, dentro del plazo indicado en el aviso de convocatoria.

Se presentaran cualquier tipo de observaciones sobre el cuestionamiento al contenido de las bases, respecto de cualquier extremo de ellas, por infracción de las condiciones mínimas contenidas en el Artículo 25º de la LEY, o trasgresión de las disposiciones complementarias en materia de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

ARTICULO 10°  Las Bases quedarán integradas al día siguiente de haberse absuelto las consultas y observaciones a las Bases y/o de haber sido notificado con el pronunciamiento del CONSUCODE, o sin que se hayan producidos, en estos casos, EL COMITE ESPECIAL para poder continuar con la tramitación del proceso de selección, procederá a publicar las Bases integradas en el SEACE, bajo sanción de nulidad y sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar; debiendo indicarse además la actualización del Cronograma de Calendario de Proceso.

Las Bases integradas constituyen las reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad o de la máxima autoridad administrativa.

III. CONDICIONES DE CARACTER TECNICO-ECONOMICO

- 
PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA
ARTÍCULO 11° El plazo mínimo de validez de la oferta se extenderá hasta la fecha de la firma del contrato respectivo por el ganador de la buena pro o el que quedase en segundo lugar, de ser el caso. Las propuestas que no se ajusten a este requisito, se tendrán por no presentadas.

- 
GARANTÍAS
 ARTICULO 12° El postor favorecido con la Buena Pro otorgará a favor del Banco Garantías de Fiel Cumplimiento del Contrato y, de ser el caso, Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta y, cuando corresponda, Garantía por el Adelanto otorgado.

Las mencionadas garantías podrán ser carta fianza o póliza de caución, las mismas que deberán ser emitidas por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros, que se encuentre facultada para hacerlo, serán incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática al sólo requerimiento del Banco.  

Sin perjuicio de las anotadas características, en dichas garantías se debe consignar también el motivo de su emisión. Las mencionadas garantías se sujetan a las siguientes condiciones:

a)  Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato

Esta garantía deberá ser presentada por el postor favorecido con la Buena Pro antes de la suscripción del contrato, lo que deberá suceder a más tardar dentro de los 10 días siguientes de consentida la Buena Pro.  La garantía tendrá un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto total adjudicado incluido impuestos de ley.  Dicha garantía deberá tener vigencia durante el plazo del Contrato y hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

b) Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta


Cuando la propuesta económica fuese inferior al Valor Referencial en más del diez por ciento (10%) de éste, junto a la garantía de fiel cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al 25% de la diferencia entre el Valor Referencial y la propuesta económica.

c)
Garantía por el Adelanto
Para que proceda el otorgamiento del Adelanto establecido en el Artículo 219º  del REGLAMENTO, la Entidad deberá contar con los Recursos Financieros suficientes, en cuyo caso, el o los Postores ganadores deberán presentar una Garantía por el monto total del mismo, con una vigencia mínima de tres (03) meses. Esta garantía podrá ser renovada trimestralmente por el monto pendiente de amortizar, hasta la amortización total del adelanto otorgado. En caso que el plazo de ejecución contractual sea menor al periodo indicado, la garantía podrá ser emitida con una vigencia menor, a condición de que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado.

- 
MONEDA

ARTICULO 13° Las propuestas se expresarán únicamente en moneda nacional. 

- 
FORMA DE PAGO

ARTICULO 14°  El pago se efectuará al contado, en  moneda nacional, dentro de los diez días siguientes a la presentación de la factura. 
IV.  ACTOS PUBLICOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO
-
FORMA Y PRESENTACION DE PROPUESTAS
ARTÍCULO 15° El Acto Público de Presentación de Propuestas y Adjudicación de Buena Pro, los postores concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el COMITÉ ESPECIAL mediante Carta Poder Simple.

ARTICULO 16° La presentación de propuestas con la Declaración Jurada (Formato N° 1) implica la aceptación por parte del postor de las condiciones contenidas en las Bases y características o especificaciones técnicas proporcionadas, así como a los dispositivos legales pertinentes, en lo que sea aplicable, sin necesidad de declaración expresa.

ARTICULO 17° Las propuestas serán entregadas en dos (02) sobres cerrados denominados:

- 
Sobre Nº 1 Propuesta Técnica y

· Sobre Nº 2 Propuesta Económica.

No se aceptarán propuestas alternativas del servicio materia de esta convocatoria. 

ARTÍCULO 18° Las propuestas serán presentadas el día, hora y lugar señalado en el Aviso de Convocatoria, en dos (02) sobre cerrados, en los que se indique claramente el nombre y número del proceso, así como nombre o razón social del postor.

ARTICULO 19° La documentación que contenga cada Propuesta no tendrá borrones, enmendaduras o correcciones y llevarán el sello y la rúbrica del postor y estarán debidamente foliadas, (numerada en orden correlativo empezando con el número uno en cada sobre).  La última hoja será firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para tal efecto.
- 
CONTENIDO DE LOS SOBRES
ARTÍCULO 20º La documentación de las propuestas se presentarán en original (con un índice detallado que permita su fácil ubicación) y deberá contener:

A.
SOBRE Nº 1 "PROPUESTA TECNICA":
1. Copia de Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

2. Promesa de Consorcio, de acuerdo al Formato N° 2, de ser el caso.

3. Declaración Jurada de acuerdo al Formato N° 1.

3.  Declaración Jurada de ser una pequeña o microempresa, de ser el caso, según Formato N° 3.

4.   Copia de Constancia de estar inscrito en el  Registro Nacional de Proveedores.

5.
Autorizaciones vigentes con las que cuente el postor para prestar el servicio de la DICSCAMEC.

6.  Carta Compromiso donde el postor se compromete a:

· Estar de acuerdo con los Términos de Referencia del Anexo N° 1 de las Bases, Absolución de Consultas y Observaciones a las Bases de ser el caso.

7. Copia simple de la documentación que sustente la información presentada referida a los Factores de Evaluación del Anexo Nº 2-A;  respaldando los siguientes aspectos a evaluar:

i. 
Factores Referidos al Postor:

El postor deberá acreditar su Experiencia en la actividad con copias simples de contratos y  de sus respectivas actas de conformidad por la ejecución del servicio, iguales o similares, de los últimos tres años (máximo 10 documentos), 

· Servicio realizado (solo servicios iguales o similares).

· Periodo en el que se realizó el servicio (Fecha Inicio / Fin).

· Datos completos de la empresa a la que se brindó el servicio. 
ii. 
Factores Referidos al Personal:

· El postor presentara relación del personal que será Asignado al Servicio, a la cual se deberá adjuntar el currículum vitae debidamente documentado; declaración jurada donde se señale que el personal que se presenta no tiene antecedentes penales ni policiales, que goza de buena salud física y mental, comprometiéndose en la misma declaración  de ser el caso de ganar la buena pro presentar copia de los respectivos certificados: domiciliario, antecedentes policiales, penales salud y psicológico (con una antigüedad no mayor de tres  meses).

Así mismo se deberá presentar copia del documento de identidad del personal, copia del contrato de trabajo suscrito entre la empresa postora y el personal que presenta, copia de los certificados o constancias que acrediten experiencia, copia del carnet de la DICSCAMEC

· El personal deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos:

-
Ser peruano de nacimiento

-
Tener entre 20 y 37 años de edad como máximo.

· Tener educación secundaria

· No poseer antecedentes penales,  ni policiales ni haber sido separado de las FF.AA. o PNP por medidas disciplinarias.

· Acreditar capacidad física y mental con el certificado otorgado  por la Sanidad de la PNP y evaluación de manejo de armas de seguridad y vigilancia privada de la DICSCAMEC

-
Ser trabajador registrado dentro de la organización de la empresa.

· Tener  Min. 01 año y 01 día de experiencia acreditando con Constancias o Certificados de Trabajos iguales o similares al objeto de este proceso de selección.

· Contar con carnet de la DISCAMEC.

iii. 
Factores Referidos al Objeto del Contrato:

· Plan de Trabajo deberá contar como mínimo la ejecución de las siguientes labores, al personal asignado para la ejecución del servicio:

a. Número de capacitaciones en seguridad al año

b. Número de practicas de simulacros para enfrentar casos de siniestro al año

c. Número de entrenamiento físico  Mensual del personal de seguridad 

d. Número de adiestramiento en el manejo de armas y ejecución de tiros  Mensual

· Relación de Armas que usará el personal asignado al Servicio señalando tipo de Arma, calibre, acompañando las copias de Licencias de Armas otorgado por la DISCAMEC.

· Detalle del equipo de comunicaciones del personal asignado al servicio; señalando Tipo, marca, N° de serie.

B.
SOBRE N° 2 "PROPUESTA ECONOMICA":

Carta oferta del postor, la que será consignada en moneda nacional a todo costo, e  incluirá  los  impuestos  de  ley,  conforme  a los modelos  indicados  en  los Anexos 3, 3 -A, 3-B, así mismo se deberá especificar el costo por el servicio de cada uno de los trabajos a realizar.

No se aceptarán propuestas cuyo monto ascienda el 110% ni las que sean inferiores al 70% del Valor Referencial.

-
ACTO PUBLICO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS
ARTICULO 21º El Acto de Recepción de Propuestas se llevará a cabo en Acto Público en presencia de los postores, en el lugar, fecha y hora establecida en el Cronograma del Proceso, ante EL COMITE ESPECIAL y con intervención de un Notario Público. 

ARTICULO 22° Los Postores serán llamados en el orden en que se registraron para participar del proceso, a fin de que entreguen los Sobres Nº 1 y Nº 2, conteniendo sus Propuestas Técnica y Económica, respectivamente.

Si el postor no se encontrase al momento de ser llamado, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si algún postor fuera omitido, podrá acreditarse con la presentación del comprobante de pago por derecho de participación. Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales, ni conformar más de un consorcio.


  -
ACTO DE APERTURA  DEL SOBRE “PROPUESTA TÉCNICA”
ARTICULO 23° A continuación el COMITE ESPECIAL en el mencionado acto público

abrirá los Sobres Nº 1 correspondientes a las Propuestas Técnicas. El COMITE ESPECIAL comprobará que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados en las Bases.

ARTICULO 24° Es obligatoria la presentación de todos los documentos requeridos que corresponda; de no suceder así, el COMITE ESPECIAL  devolverá al postor toda su documentación teniéndola por no presentada, salvo que éste exprese su disconformidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia en el Acta y el Notario autenticará una copia de la propuesta, la que mantendrá en su poder hasta que el postor formule apelación escrita o deje consentir la devolución. Si se formulara apelación se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

ARTICULO 25° Si existiera defectos de forma, tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados, que no modifiquen el alcance de la Propuesta Técnica, el COMITE ESPECIAL otorgará un plazo máximo de dos (2) días, desde el día siguiente de la notificación para que el postor pueda subsanar tales defectos, manteniéndose la propuesta vigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda corregirse en el mismo acto. El otorgamiento del plazo de subsanación no implica la suspensión del Acto Público.

La subsanación de los defectos de forma no es aplicable a la propuesta económica

ARTICULO 26° Cumplido este Proceso para cada postor, el Notario procederá a firmar y sellar todos los documentos originales de cada Propuesta Técnica; asimismo colocará y conservará en uno o más sobres cerrados, los sobres conteniendo las Propuestas Económicas, el (los) que será(n) debidamente sellado(s) y firmado(s) por él, por los miembros del COMITE ESPECIAL y por los postores que así lo deseen, manteniendo estos últimos sobres en su poder hasta la fecha en que el COMITE ESPECIAL , en Acto Público haga de conocimiento el orden de prelación de las Propuestas Técnicas.

ARTICULO 27° Luego se levantará y suscribirá el Acta respectiva, dándose por terminado el primer Acto Público. 
-
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS

La Evaluación de las propuestas será llevada a cabo por el COMITE ESPECIAL  en dos (02) etapas:

ARTICULO 28° Se realizará en Acto Privado, se evaluaran a solo aquellos Postores que hayan  presentado en forma satisfactoria su Propuesta Técnica. 

ARTÍCULO 29° La primera etapa de la Evaluación Técnica consistirá en verificar el cumplimiento de las características técnicas por cada item que figuran en las presentes bases, los mismos que serán considerados como requerimientos técnicos mínimos. Las Propuestas que no cumplan con dichos requisitos mínimos no serán admitidas, de conformidad con las disposiciones del Artículo 63º  del REGLAMENTO. Se calificará en base a los factores y criterios establecidos en el Anexos 3A.

ARTICULO 30° En la segunda etapa, tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre un total de 200 puntos, desagregados Cien (100) puntos para la Propuesta Técnica y Cien (100) puntos para la Propuesta Económica.

El puntaje total de la propuesta para el presente caso será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la fórmula establecida en el Artículo 72º de EL REGLAMENTO, de acuerdo al siguiente detalle:

PTPi = c1PTi + c2PEi

Donde:

PTPi= Puntaje Total del postor i

PTi  = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi  = Puntaje por Evaluación Económica del postor i

c1
=   Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica

c2
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica

Los valores que se aplicarán en cada caso deberán estar comprendidos dentro de los márgenes siguientes:

c1
= 0.70

  c2
  =  0.30
ARTICULO 31° En caso que la propuesta técnica de un postor,  no alcance el puntaje mínimo requerido para la evaluación técnica (80 puntos), se le devolverá sin abrir el Sobre Nº 2 - Propuesta Económica; salvo que éste exprese su disconformidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia en el Acta y el Notario autenticará una copia de la propuesta, la que mantendrá en su poder hasta que el postor formule apelación escrita o deje consentir la devolución. Si se formulara apelación se estará a lo que finalmente se resuelva al respecto.

· ACTO PUBLICO PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONOMICA Y ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO

ARTICULO 32° Culminada la etapa de la Evaluación Técnica de Propuestas, en la fecha prevista y con la participación de Notario Público, el COMITE ESPECIAL  pondrá en conocimiento de todos los postores, en forma simultánea, los resultados de las calificaciones obtenidas.

ARTICULO 33° A continuación se procederá a la apertura del Sobre Nº 2, de aquellos postores que hubieran alcanzado o superado el puntaje mínimo en la evaluación de Propuestas Técnicas, a fin de proceder a la evaluación de sus Propuestas Económicas, verificando el cumplimiento del Artículo 33º de la LEY; las Propuestas que excedan en más de diez por ciento (10%) o fuesen inferiores al setenta por ciento (70%) del Valor Referencial, serán devueltas por el COMITE ESPECIAL, teniéndolas por no presentadas. Efectuada la verificación correspondiente, el COMITE ESPECIAL procederá a la evaluación de las Propuestas Económicas de acuerdo al método descrito en el Artículo 69º de EL REGLAMENTO.

ARTÍCULO 34° Una vez calificadas las Propuestas Técnica y Económica, el COMITE ESPECIAL determinará el puntaje de costo total hasta el tercer decimal, según el método señalado en el Artículo 70º de EL REGLAMENTO.

ARTICULO 35° El COMITE ESPECIAL  declarará al postor ganador de la Buena Pro en Acto Público, aún en el caso de existir una sola propuesta válida, debiendo

 publicarse en el SEACE y en las instalaciones del Banco la Propuesta Ganadora; con la finalidad de que puedan presentar, de ser el caso, sus respectivos Recursos de Apelación de conformidad con lo establecido en EL REGLAMENTO.

ARTICULO 36° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33º de la LEY, para otorgar la Buena Pro a las propuestas que superen el valor referencial hasta el límite antes indicado (10%), se deberá contar con la asignación suficiente de recursos aprobada por el Directorio del Banco.

ARTICULO 37° Acto seguido, el Comité anunciará la propuesta ganadora, y otorgará la Buena Pro indicando el orden de prelación en que han quedado calificados los postores a través de un Cuadro Comparativo. 

En el supuesto que dos o más propuestas empatasen, la Adjudicación se decidirá mediante la aplicación de lo dispuesto en el Art. 133º de EL REGLAMENTO.

ARTICULO 38° El detalle de las calificaciones y los resultados de la evaluación, así como el acuerdo de otorgar la Buena Pro adoptados por EL COMITE ESPECIAL o, en su caso, la decisión de declarar desierto el Concurso, serán puestos a disposición de los postores y deberán constar en Actas, en la que figurará la decisión fundamentada del Comité.

-
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO
ARTICULO 39° El Otorgamiento de la Buena Pro quedará automáticamente consentido, una vez transcurrido el plazo de ocho (08) días útiles posteriores a dicho Otorgamiento, sin que los postores hubiesen presentado algún Recurso de Apelación.

Una vez consentido el Otorgamiento de la Buena Pro, los funcionarios y dependencias responsables del Banco asumen competencia para ejecutar los actos destinados a la celebración del respectivo contrato, para cuyo efecto EL COMITE ESPECIAL PERMANENTE deberá entregar el Expediente del Proceso a la dependencia del Banco encargada de efectuar las Adquisiciones y Contrataciones.

ARTICULO 40°
 La Notificación del Otorgamiento de la Buena Pro se comunicará por los mismos medios de la convocatoria en forma inmediata, luego de que ésta haya quedado consentida, de acuerdo a lo previsto en el Cronograma de Calendario del Proceso. Al día siguiente de haber quedado consentida la Buena Pro, ésta será publicada en el SEACE.

ARTICULO 41° En el caso que la Buena Pro fuese otorgada a empresas que han participado en consorcio, éstas deberán presentar antes de la suscripción del contrato la documentación siguiente:

· Contrato de Consorcio con firmas legalizadas ante notario público, de cada uno de sus representantes legales, designando en dicho documento al Representante o Apoderado común.

- 
PROCESO DESIERTO

ARTICULO 42° EL COMITE ESPECIAL declarará desierto el Proceso, cuando no quede válida ninguna oferta, siendo aplicable además las normas previstas en el Artículo 32º de LA LEY. 

Se procederá a declarar nulo o sin efecto el Proceso si se incurriese en alguna de las causales señaladas en LA LEY y EL REGLAMENTO.

V.  CONTRATOS

ARTICULO 43°
 Consentido  el  Otorgamiento  de  la  Buena  Pro, se citará al o los Postores que obtuvieron la Buena Pro en el plazo establecido en el Artículo 203º de EL REGLAMENTO.  Para tal efecto, el Banco deberá citarlo dentro de los cinco (5) días siguientes al Consentimiento de la Buena Pro, señalando una fecha que no podrá exceder a los diez (10) días siguientes para la Suscripción del Contrato, portando el postor ganador toda la documentación requerida que se indica en el artículo 34º.

ARTICULO 44° Para la suscripción del indicado contrato se utilizará la Proforma del Contrato es la que figura en el “Anexo N° 4”, con las modificaciones que eventualmente aprobara EL COMITE ESPECIAL durante el desarrollo del presente Proceso de Selección - formalizadas en la Integración de las Bases - y será firmada por el representante del postor favorecido con la Buena Pro, el que deberá acreditar un poder que cumpla con lo siguiente:

· Estar otorgado por persona(s) autorizada(s) del postor favorecido para dar representación a terceros y certificado notarialmente, si fuere el caso. 

· Contener especificación de la facultad para firmar en representación del postor favorecido, con mención de la persona o personas autorizadas y estar inscritos en los Registros Públicos, de ser el caso.

ARTICULO 45° Los contratos serán suscritos por el funcionario que cuente con las facultades suficientes para ello. Antes de la suscripción, el postor al que se le hubiera otorgado la Buena Pro deberá presentar los siguientes documentos:

a) La Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado que expedira el CONSUCODE. Estos requisitos no serán exigibles cuando el contratista sea otra Entidad, cualquiera sea el proceso de selección, con excepción de las empresas del Estado, que deberán cumplirlos. 

b) Las Garantías descritas en el Artículo 12° de las Bases.

Luego de la suscripción y, en el mismo acto, la Entidad entregará un ejemplar del contrato al contratista.

ARTÍCULO 46° El postor favorecido con la Buena Pro no podrá subcontratar o transferir total o parcialmente el contrato, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución y cumplimiento del mismo.

VI. DISPOSICIONES FINALES

- 
SANCIONES

ARTICULO 47° Si el Postor Ganador no se presentara dentro de los plazos previstos a suscribir el contrato, perderá la Buena Pro, llamándose al Postor que obtuvo el segundo lugar y se le aplicará la sanción señalada en EL REGLAMENTO. En éste último caso, si no cumple con suscribir el contrato, el Banco declarará desierto el proceso de selección, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable.

ARTICULO 48° En  caso  de  que  la  Entidad  no  cumpla  con suscribir el contrato después de vencido el plazo  a  que se refiere el artículo 42º,  el  postor  la  requerirá para que lo haga  en  un  nuevo plazo que no deberá exceder de los diez

 (10) días siguientes. En este caso, la  Entidad  deberá reconocer a favor del postor una cantidad equivalente al uno por mil  (1 o/oo) del monto total de su propuesta económica por cada día de atraso, computado desde el requerimiento y hasta la fecha efectiva de suscripción del contrato, con un tope máximo de diez (10)  días hábiles.  

ARTICULO 49° Vencido  el  plazo  sin que el Banco haya suscrito el contrato, el postor tendrá la opción de solicitar se deje sin efecto el otorgamiento de la Buena Pro, debiendo el Banco  reconocer  una Indemnización por el único concepto de Lucro Cesante, cuyo monto deberá ser sustentado por el postor y no podrá ser mayor al 10%  del monto adjudicado; sin perjuicio de la responsabilidad que le pudiera corresponder a los funcionarios responsables del Banco. De surgir alguna controversia, esta será resuelta por el Tribunal.

ARTICULO 50° El retraso en la prestación del servicio será sancionado con una penalidad por cada día calendario de retraso injustificado, de acuerdo a la fórmula establecida en el Artículo 222° del REGLAMENTO, hasta un máximo del diez (10%) por cien del valor del mismo.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:


 0.10 x Monto del Contrato

Penalidad diaria =
----------------------------------  

     0.25 x Plazo en días

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, “El Banco” podrá resolver el contrato por incumplimiento.

“El Banco”, a fin de cobrar las penalidades por mora, podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato o deduciéndola de las facturas correspondientes, quedando a salvo su derecho de cobrar los importes que pudiesen resultar insolutos más los daños y  perjuicios causados, mediante el procedimiento arbitral a que hace referencia la Proforma de Contrato en el Anexo N° 4 de las presentes Bases. 

-
RECLAMOS Y RECURSOS IMPUGNATIVOS
ARTICULO 51º Las discrepancias de los postores relacionadas con actos administrativos producidos desde la convocatoria hasta la suscripción del contrato, inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición de los recursos de apelación y revisión con arreglo al Artículo 54° de la LEY y Artículos 149° y siguientes de EL REGLAMENTO.

· DEVOLUCION DE GARANTIAS

ARTICULO 52° 
La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato y la Garantía Adicional por el Monto Diferencial de Propuesta de ser el caso, a que se refieren los incisos a) y b) del Artículo 12º de estas Bases se devolverán, si corresponde, después de la culminación del Contrato a que hace referencia el Artículo 234º de EL REGLAMENTO.

· OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 53° Para todo lo relacionado con la presente prestación que no se encuentre previsto expresamente en las Bases Integradas, regirán las disposiciones de LA LEY y EL REGLAMENTO, normas complementarias y modificatorias, y, supletoriamente, el Código Civil Peruano.

ARTICULO 54° Los postores tendrán en cuenta que la interpretación de lo preceptuado en estas Bases, en el acto de Recepción y Apertura de propuestas, y después de él, hasta la culminación del proceso de selección, es atribución del COMITE ESPECIAL, quien goza de plena autonomía en el ejercicio de sus funciones.
***************

ANEXO Nº 1
BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº.001-2007-IQUITOS-BN

“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES  DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

	ITEM
	DEPENDENCIA
	CANT.

	1
	Servicio de Seguridad de los locales del Banco en:

Sucursal “C” Iquitos

Pto. De 12h de LS 

Pto. De 12h de LD noche
	05

         01

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

	
	TOTAL
	06


TERMINOS DE REFERENCIA
I.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

1. El Contratista prestará Servicio de Seguridad Privada y Resguardo en el local del Banco, control de ingreso y salida de toda persona, materiales, vehículos, máquinas, equipos, herramientas y toda clase de bultos, maletines, bolsas, etc.

2. El Contratista, participará activamente en la protección del Banco en casos de asalto, siniestro, conmoción civil, huelgas, tumultos y en cualquier otra circunstancia que pueda afectar el normal desenvolvimiento de las labores del Banco

II.- DEL PERSONAL DE VIGILANCIA PRIVADA

1.   El Contratista  asignará personal cuyos requisitos son los siguientes:

· Edad entre los 20 y 37 años.

· Talla mínima 1.70 mts.

· Inscrito en la DICSCAMEC.

· Con experiencia mínima de 01 año y 01 día de experiencia comprobada en labores de Vigilancia y Seguridad, preferentemente licenciados  de las Fuerzas Armadas.

· Tener buena salud.

· No registrar antecedentes policiales y penales.

2. El Contratista pondrá a disposición del Administrador de la oficina al personal propuesto con una antelación mínima de tres (03) días útiles al inicio del servicio, a fin de ser evaluado. Para tal efecto, acompañara junto con la ficha de datos biográficos de los vigilantes copia de los respectivos certificados: domiciliario, antecedentes policiales, judiciales, salud y psicológico; así como, el motivo de baja en los casos de los licenciados de las Fuerzas Armadas y ex personal de las Fuerzas Policiales.

3.
El Contratista presentará al Administrador de la oficina copia de los carnets de inscripción efectuada en la DICSCAMEC – Ministerio del Interior y de las licencias de armas, en plazo máximo de 30 días calendario, contados a partir del inicio del servicio.

4.
Queda entendido que el Contratista, puede cambiar el personal de vigilancia a solicitud del Banco, sin perjuicio de mantener la continuidad del servicio.

5.
El personal de vigilancia se sujetará a las disposiciones del Administrador de la oficina.

6.
El Contratista, presentará al Administrador de la oficina el Programa de Capacitación mediante el cual el personal de Vigilancia que sea designado al servicio del Banco, desarrolle lo siguiente:

· Instrucción y Seguridad Bancaria.

· Entrenamiento Físico.

· Adiestramiento en el manejo de armas y ejercicios de tiro.

· Prácticas de simulacros para enfrentar casos de siniestros.

7.
El Administrador de la oficina evaluará el cumplimiento del Programa de Capacitación.

8.
Los costos que demanden la capacitación del personal, serán asumidos por el Contratista.

III.- DEL ARMAMENTO, EQUIPO Y UNIFORME

1. El Contratista, proveerá el armamento en condiciones óptimas con munición operativa, con un mínimo de doce (12) cartuchos por arma, funda de cuero y cartuchera.

2. El mantenimiento del equipo en general; así como, el costo del mismo será por cuenta del Contratista.

3. El Contratista, dará cumplimiento a las disposiciones que sobre uniforme, armamento, equipos, distintivos e instrucción señalan el Reglamento y Directivas del Servicio de Vigilancia Privada. Asimismo, las licencias de armas y otros documentos deberán ajustarse a los dispositivos vigentes.

4. Los Vigilantes cumplirán sus labores con uniforme reglamentario en buen estado de conservación y limpieza, provistos de chalecos antibalas.

IV.- DE LA SUPERVISION

1. El Contratista, presentará al Administrador de la oficina a su Supervisor y/o Funcionario a cargo del servicio, a fin de coordinar y controlar los aspectos relacionados a su personal de vigilancia con poder de decisión, manteniendo informado permanentemente al Administrador de la oficina sobre el servicio, este personal es sin costo para el Banco.

2. La Supervisión del Servicio de Seguridad, será realizada por el Administrador de la oficina quien evaluará su eficiencia y operatividad.

V.- DE LA RESPONSABILIDAD

1. El Contratista, asumirá la responsabilidad en casos de robo, pérdida, rotura y cualquier otro hecho o circunstancia que afecte el patrimonio del Banco como consecuencia de la deficiencia del servicio.

2. Sí el Contratista, incumpliera el servicio total o parcialmente no proporcionando el personal adecuado, equipo y accesorios para un buen servicio a su solo juicio y unilateralmente, el Banco podrá resolver el Contrato sin requerimiento de Resolución Judicial alguna, bastando para ello una simple comunicación notarial que curse al Contratista.

3. En caso de resolución, el Contratista se obliga, si el Banco así lo requiere a mantener el Servicio de Seguridad durante treinta (30) días siguientes a la recepción de la Carta Notarial que notifique dicha resolución, sin perjuicio de abono del servicio.

4. El Contratista, proporcionará personal debidamente seleccionado, entrenado y capacitado en seguridad industrial, para cumplir eficientemente las labores de vigilancia y protección.

VI.- DE LOS SEGUROS

1. El Contratista deberá contar con las siguientes pólizas de seguro:

· Póliza de Responsabilidad Civil

· Seguro de Vida

· Póliza de Deshonestidad.

2. El Contratista, presentará la constancia de las pólizas mencionadas dentro de los 20 días útiles posteriores a la fecha de la suscripción del Contrato.

VII.- DE LOS TURNOS Y PUESTOS DE VIGILANCIA

1. Los turnos serán de acuerdo a lo señalado en la parte inicial del presente anexo.

2.  Los vigilantes no podrán permanecer más tiempo del indicado, debiendo ser relevados en su oportunidad.

3. En caso de no presentarse el Vigilante Privado al servicio para el relevo, el Contratista deberá destacar de su Sede Central otro vigilante en un periodo no mayor de una hora. De no cumplirse, se dará por no atendido el servicio y el Banco aplicará los descuentos y sanciones establecidas.

VIII.- SANCIONES

1. Si excepcionalmente existiera incumplimiento o retrasos en el turno y/o en la cobertura del puesto de servicio, éste se dará por no atendido.

En este caso el Banco, penalizará el valor equivalente al servicio no realizado, pago que se hará en efectivo descontando el importe que corresponda de la Factura mensual presentada por el Contratista. Debe entenderse que el Contratista facturará mensualmente el servicio efectivamente realizado.


En el puesto en que se especifica el uso de arma, si el servicio se realiza con personal sin éste o sin su respectiva licencia, se considerará como puesto no cubierto.

2. El Contratista, habrá incurrido en falta en los siguientes casos:

· Cuando el personal designado para el servicio de vigilancia no este en Planilla de Personal del Contratista.

· Cuando el Administrador constate el incumplimiento del Contratista de lo señalado en las Especificaciones Técnicas.

· Cuando se constate que el vigilante ha cubierto más de 12 horas de servicio de lo establecido.

· Cuando se constate que la Supervisión del Contratista es deficiente y no cumple con los controles establecidos por el Administrador de la oficina.
IX.- PLAZO DE DURACIÓN DEL SERVICIO:

-  21  meses.
VALOR REFERENCIAL POR VENTIUN MESES:

(Obtenido al mes de Octubre de 2007)
	Item
	Descripción
	Valor Referencial

Inc. IGV

S/.
	Valor

 Máximo

110%

S/.
	Valor 

Mínimo

70%

S/.

	01


	Servicio de Seguridad de los locales del Banco

Sucursal “C” Iquitos

	171,228.54
 (Ciento setentiun mil doscientos ventiocho y 54/100 Nuevos soles)
	188,351.39
(Ciento ochenta y ocho mil trescientos cincuentiuno y 39/100 Nuevos Soles)
	119,859.98
(Ciento diecinueve mil ochocientos cincuentinueve y 98/100 Nuevos Soles)


El otorgamiento de la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, estará sujeto a que el Banco cuente con asignación suficiente de recursos y la aprobación de su Directorio, quedando suspendida el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto se cumpla con este requisito, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33° del T.U.O.

ANEXO Nº 2

BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007- IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

FACTORES DE EVALUACION

	PROPUESTA TÉCNICA

	
	PUNTOS

	i.     Factores Referidos al Postor
	50
	

	ii.    Factores Referidos al Personal
	40
	

	iii.   Factores Referidos al Servicio de Vigilancia
	10
	

	TOTAL
	100
	


Para que la propuesta técnica sea aceptada, deberá cumplir con las Especificaciones Técnicas Mínimas indicadas en el Anexo N° 1 y alcanzar un mínimo de 80 puntos. 

               PROPUESTA ECONÓMICA

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo (100 puntos) a la oferta económica de menor costo. Al resto de propuestas se les asignará puntaje según la siguiente función:


Pi = Om x PMPE



     Oi


Donde:


Pi
=
Puntaje de la oferta económica i


Oi
=
Oferta Económica i


Om
=
Oferta Económica de costo o precio más bajo


PMPE
=
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica


i
=
Propuesta

Cuando el puntaje de la oferta económica resultase negativo, deberá mantenerse como tal para el cálculo del costo total, el cual será calculado hasta el tercer decimal.

PUNTAJE TOTAL
El puntaje para determinar la oferta con el mejor costo total será el promedio ponderado de ambas evaluaciones.  Las ponderaciones serán de siete décimas (0.7) para la evaluación técnica y de tres décimas (0.3) para la evaluación económica.

Así tenemos que para el postor i:

PTPi = c1PTi + c2PEi
Donde:

PTPi

= Puntaje Total del postor i

PTi
 
= Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi
  
= Puntaje por Evaluación Económica del postor i

c1


= Coeficiente de ponderación para la Evaluación Técnica

     c2


  = Coeficiente de ponderación para la Evaluación Económica
ANEXO N° 2-A

BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-  IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

	FACTORES DE EVALUACIÓN

	EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA
	PUNTAJE

	a.  FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
	50

	
	 Experiencia del Postor

La experiencia en la especialidad se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor durante un período  no mayor a tres  (03)  años a  la  fecha  de  la presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05) veces del Valor Referencial del servicio materia de la convocatoria, lo que equivale a la suma  de  S/. 856,142.70. Tales experiencias  se  acreditarán  con  copia  del contrato y su respectiva  conformidad de culminación de la prestación del servicio, con un máximo de diez (10) servicios. En dichos documentos, deberá constar la descripción detallada del trabajo realizado. En caso de que el postor presentase más de diez (10) servicios, solo se realizará la evaluación de los diez (10) primeros declarados.
El puntaje máximo será de cincuenta (50) PUNTOS para el postor que acredite haber realizado satisfactoriamente, trabajos en la especialidad, por el monto máximo acumulado arriba mencionado. A los postores que no demuestren haber realizado trabajos por dicho monto, se les asignará un puntaje directamente proporcional al monto acreditado. Se recuerda que solo se podrá presentar un máximo de diez (10) servicios en la especialidad. 

Se precisa que en caso de que el servicio declarado haya sido  contratado antes de los cinco (05) últimos años (contados desde la fecha de entrega de propuestas)  o continúe vigente, el postor deberá adjuntar además de la documentación solicitada, copia de las facturas o constancia emitida por el cliente, que acrediten el monto que se ha facturado dentro del período de evaluación.
Para trabajos ejecutados en Consorcio o Asociación, se deberá de adjuntar copia del Contrato Principal y su respectiva conformidad, así como copia del Convenio o Escritura de Consorcio o Asociación, donde se indique el respectivo porcentaje de participa​ción. La no presentación de esta documentación invalidará los documentos respectivos.

Los contratos que tengan addendas por contratación adicional y/o complementaria serán considerados como un solo servicio. Para Acreditar contratos de renovación automática se deberá presentar los respectivos comprobantes de pago cancelados o una constancia del cliente del Postor por el monto y periodo real ejecutado.

Los contratos con entidades autónomas o descentralizadas que correspondan a un mismo Proceso de Selección y cliente (según relación de items) serán considerados cada uno como un servicio independiente.


	
	


	b.  
	Factores Referidos al Personal


	
	40

	
	Relación de Personal asignado al servicio

Se calificara con el máximo puntaje a la presentación de la relación  del personal asignado al servicio, adjuntando el currículo vitae de cada uno documentado con Certificados y/o Constancias de Trabajo que acredite con las mismas tener una experiencia por la prestación de servicios de seguridad y/o vigilancia mayor a un (01) año y un (01) día.

No deberá presentar personal más de lo solicitado en las especificaciones técnicas. Solo se calificara la cantidad del personal requerido (forma ascendente), el resto se tomara como no presentado.

Al postor que proponga personal que no cumpla con lo requerido en las Bases, se descalificara al personal y por lo tanto al postor por no cumplir con la cantidad de personal calificado en las especificaciones técnicas.


	
	40
	

	c.  
	Factores Referidos al Objeto del Contrato

	
	10

	
	Capacitación

Número de capacitaciones al año, del personal asignado de seguridad bancaria:

· 04 capacitaciones …………. 7.0  puntos

· 03 capacitaciones …………. 5.0  puntos

· 02 capacitaciones …………. 2.0  puntos  


	
	07
	

	
	Innovaciones en el Servicio

· Brindar capacitación al personal del Banco sobre técnicas de detección de secuestros, reglajes, lucha contra fraudes operativos, etc., dicha capacitación deberá ser en forma anual y sin costo alguno para el Banco………………………………………

· Estudio de los puntos críticos de seguridad de las Agencias donde prestan el servicio. Dicho estudio se realizara después del primer mes de haber brindado el servicio y será sin costo alguno para el Banco……………………………………………………..

· Brindar apoyo de personal adicional para eventos especiales del Banco una vez al año y hasta por un puesto de 08 horas, dicho apoyo será sin costo alguno para el banco y no deberá afectar la ejecución del servicio contratado………………………….  


	01

01

01


	03
	

	TOTAL PUNTAJE PROPUESTA TÉCNICA


	100




 ANEXO N° 3

BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN

“SERVICIO  DE SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

CARTA OFERTA

Señores:

BANCO DE LA NACION

Presente

Referencia
:
Adjudicación Directa Publica  N°.0001.2007-IQUITOS-BN

Por la presente y en cumplimiento de las Bases de la Adjudicación Directa Publica de la referencia, a las cuales declaro mi sometimiento expreso, presento mi oferta conforme al detalle siguiente:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN

DEL SERVICIO
	CANT.

TRABAJ.
	PRECIO UNITARIO

(SIN I.G.V.)
	PRECIO UNITARIO

(CON I.G.V.)
	VALOR

TOTAL

01 MES

(CON I.G.V.)
	VALOR

TOTAL

21 MESES
CON I.G.V.)

	01


	Servicio de  Seguridad de los locales del Banco en:

- ...................................:

   Puesto de....................
	...
	
	
	
	

	VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA S/.


	
	
	
	


FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

......................................................................................................................................................................................................................................................................................................

De ser beneficiario con la Buena Pro de la Adjudicación, me comprometo a mantener vigentes los precios del ítem adjudicado, hasta la culminación del servicio.

Atentamente,

ANEXO N° 3-A

BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº.0001-2007-IQUITOS-BN

“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

SERVICIO DE SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO – SUCURSAL “C” IQUITOS
[image: image1.emf]SUCURSAL .................... R.M.V. S/. 530.00

PARA EL PERIODO : del  ............. al ...............

NOMBRE DE LA EMPRESA QUE BRINDA EL SERVICIO

1 REMUNERACIONES Y OTROS 12 HORAS 12 HORAS

L/S L/S

(Día) (Día)

A) Remuneración Básica o Jornal 1 PUESTO R.M.V. 530.00

B) Horas Extras (A/30/8*1,25*2*26)+(A/30/8*1,35*2*26) 298.57

C) Remuneración relevo

D) Vacaciones       (a) / 12  1/12 (A+B)*1/12 69.05

E) Gratificaciones  (a) / 6  1/6 (A+B)*1/6 138.09

F) Compensación Tiempo de Servicios (a + b + c) 1/12 (A+B+C+E)*1/12 80.56

G) Feriados

H) Sobretasa por trabajo nocturno 35%

I)  (A+B+C+D+E+F+G+H) 1116.26

2 CARGAS SOCIALES

J) ESSALUD (Total punto 1) 9% (A+B+D+E+G)*9% 93.21

K) Impto Extraord. Solidaridad (del numeral 1 incisos a,b,c)  0.0% (A+B+D+G)*2% 0.00

L)  (J+K) 93.21

3 GASTOS ADMINISTRATIVOS

M)

de 0 hasta 10%  de (I+L)

0% (I+L)*M% 0.00

4 UTILIDAD

N)

de 0 hasta 10%  de (I+L)

0% (I+L)*N% 0.00

5 VESTUARIO Y EQUIPOS

O) - Arma Valor  fijo 0.00

- Uniforme -                             determinado

- Chaleco antibalas -                             por la empresa

- Garret -                            

P) PRECIO DE VENTA (I+L+M+N+O) 1,209.48

6 IMPUESTOS 

Q) I.G.V.  Sobre el precio de venta de servicio  19% P*19%  229.80            

VALOR VENTA (P+Q)  1,439.28         

 * No tocar la parte amarilla

D.S. N° 022-2007 TR : Incrementan la RMV de los trabajadores sujetos al rejimen laboral de la actividad privada

Art 1°.- A partir del  1 de Octubre de 2007, se otorgará la suma de s/. 30.00 nuevos soles 

             A partir del  1 de Enero de 2008, se otorgará la suma de s/. 20.00 nuevos soles 

ESTRUCTURA DE COSTOS MENSUAL PARA CONTRATOS

DEL SERVICIO DE GUARDIANIA 

PUESTO DE 12 HORAS DE LUNES A SABADOS


[image: image2.emf]SUCURSAL .................... R.M.V. S/. 530.00

PARA EL PERIODO : del  ............. al ...............

NOMBRE DE LA EMPRESA QUE BRINDA EL SERVICIO

1 REMUNERACIONES Y OTROS 12 HORAS 12 HORAS

L/D L/D

(Noche) (Noche)

A) Remuneración Básica o Jornal 1 PUESTO R.M.V. 530.00

B) Horas Extras (A+H/30/8*1,25*2*30)+(A+H/30/8*1,35*2*30) 465.08

C) Remuneración relevo (A+B)/6 165.85

D) Vacaciones       (a) / 12  1/12 (A+B+C+H)*1/12 112.20

E) Gratificaciones  (a) / 6  1/6 (A+B+C+H)*1/6 224.40

F) Compensación Tiempo de Servicios (a + b + c) 1/12 (A+B+C+E+H)*1/12 130.90

G) Feriados (A+B)/30*2 78.71

H) Sobretasa por trabajo nocturno 35% (RMV*35% 185.50

I)  (A+B+C+D+E+F+G+H) 1892.63

2 CARGAS SOCIALES

J) ESSALUD (Total punto 1) 9% (A+B+D+E+G+H)*9% 143.63

K) Impto Extraord. Solidaridad (del numeral 1 incisos a,b,c)  0.0% (A+B+D+G+H)*2% 0.00

L)  (J+K) 143.63

3 GASTOS ADMINISTRATIVOS

M)

de 0 hasta 10%  de (I+L)

0% (I+L)*M% 0.00

4 UTILIDAD

N)

de 0 hasta 10%  de (I+L)

0% (I+L)*N% 0.00

5 VESTUARIO Y EQUIPOS

O) - Arma -                             Valor  fijo 0.00

- Uniforme -                             determinado

- Chaleco antibalas -                             por la empresa

- Garret -                            

P) PRECIO DE VENTA (I+L+M+N+O) 2,036.26

6 IMPUESTOS 

Q) I.G.V.  Sobre el precio de venta de servicio  19% P*19%  386.89             

VALOR VENTA (P+Q)  2,423.15          

 * No tocar la parte amarilla

D.S. N° 022-2007 TR : Incrementan la RMV de los trabajadores sujetos al rejimen laboral de la actividad privada

Art 1°.- A partir del  1 de Octubre de 2007, se otorgará la suma de s/. 30.00 nuevos soles 

             A partir del  1 de Enero de 2008, se otorgará la suma de s/. 20.00 nuevos soles 

ESTRUCTURA DE COSTOS MENSUAL PARA CONTRATOS

DEL SERVICIO DE GUARDIANIA 

PUESTO DE 12 HORAS DE LUNES A DOMINGO NOCHE


ANEXO N° 4

BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios que celebran de una parte, el BANCO DE LA NACION – ......................................, con domicilio Legal en ............................................................., con RUC Nº 20100030595, debidamente representado por  su Administrador Sr. ......................., identificado con................, autorizados según poder inscrito en el asiento ...........de la Ficha N° ...............del Registro Mercantil de Lima, a quien en adelante se le denominará "El Banco"; y de otra parte ............................, domiciliado .................., con RUC Nº ................., debidamente representado por............., identificado con D.N.I. N°........., según poder inscrito en el Registro de Personas Jurídicas de Lima, a quién  en adelante se le denominará "“El Contratista”"; en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA:
ANTECEDENTES

El Comité Especial otorgó la Buena Pro de la Adjudicación Directa Publica "Servicio de Seguridad de los locales del Banco” para la.......... ............... .......... y sus Dependencias”; a la Propuesta del postor ".......................”; el día..................... Este resultado se publicó en el SEACE.

El presente Contrato se rige por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 (Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado) aprobado con D.S. N° 083-2004-PCM, su REGLAMENTO, modificatoria D.S. N° 084-2004-PCM y supletoriamente por el  Código Civil.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO
Es objeto de este contrato, la contratación del servicio de Seguridad, cuyas especificaciones, condiciones y demás estipulaciones se detallan en la propuesta técnica de “El Contratista”, que forma parte integrante del presente contrato.

CLAUSULA TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO

El costo por el servicio a que hace referencia la cláusula precedente asciende a la suma............................., incluido I.G.V., 

La forma de pago pactada de común acuerdo es la siguiente....................................................

La factura será cancelada dentro de los diez (10) días calendarios posteriores a su recepción, en moneda nacional, la misma que deberá contar con la visación de la Jefatura de la................................... en  señal de conformidad y deberán encontrarse adjunta la Acta de Conformidad del Servicio de Seguridad; en cumplimiento a los Artículos 237º y 238º de EL REGLAMENTO.
Queda entendido que el precio pactado cubre íntegramente todos los gastos directos y otros en que tenga que incurrir “El Contratista” para la prestación del servicio materia de este contrato.

En caso “El Banco” suspenda sus actividades, deberá comunicarlo anticipadamente a “El Contratista”, descontando el importe proporcional de los días no laborados.
El costo mensual podrá variar únicamente cuando se produzca aumentos saláriales decretados por el Supremo Gobierno para los trabajadores de la actividad privada.  Dicha variación se hará en la misma proporción de tales aumentos saláriales, y será aplicado únicamente a la parte de la estructura de costos del servicio referido a las remuneraciones y beneficios sociales de los trabajadores de “El Contratista” asignados a los servicios materia de contrato y que perciban la Remuneración afectada por dicho aumento
CLAUSULA CUARTA: PLAZO

El plazo de duración del contrato será de 21 meses, que regirán a partir del ………… al.........................
Por motivo de fuerza mayor, previa coordinación con “El Banco”, se podrá modificar dicho plazo para garantizar la provisión del servicio de acuerdo a las necesidades.

CLÁUSULA  QUINTA:
GARANTIAS 

“El Contratista” entrega  como Garantía  de Fiel  Cumplimiento  del  Contrato,  la   Carta Fianza o Póliza de Caución N° ...................... incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática, a favor de “El Banco”, por ........................ equivalente al 10% del valor del contrato, extendida por el Banco ................................., vigente hasta el ................ (Art. 215º del REGLAMENTO).
De ser el caso, “El Contratista”  entrega  como  Garantía Adicional por un monto equivalente al 25% de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica, la Carta Fianza o Póliza de Caución N°             ...................incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática, a favor de “El Banco”, por  ......................., extendida por el ............................., vigente hasta........ 

Dichas garantías deberán estar vigentes durante el plazo de ejecución del presente contrato y hasta la culminación del mismo.

La(s) Carta(s) Fianza(s) o Póliza(s) de Caución tiene(n) como objeto garantizar el cumplimiento del contrato suscrito  por “El Contratista”, producto de su propuesta presentada el ............. y cubrir el monto de las penalidades contempladas en la cláusula décima tercera.

CLAUSULA SEXTA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

“El Contratista” se obliga a brindar el servicio, bajo las siguientes condiciones establecidas en las CLAUSULAS SETIMA y NOVENA del presente Contrato.

CLAUSULA SETIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

“El Banco” supervisará la labor de “El Contratista”, a través del Administrador de la................y dependencias........................, quienes coordinaran la ejecución del servicio.

Si durante la verificación y recepción del servicio, se produjesen observaciones, se levantará un Acta, obligándose “El Contratista” a subsanarlas dentro de los 10 (diez) días siguientes.

“El Banco” podrá resolver el contrato si luego de vencido el plazo señalado en el párrafo precedente, “El Contratista” no ha cumplido con subsanar las observaciones.

La recepción de conformidad no enerva el derecho a reclamo posterior por defectos o vicios ocultos. Con el acta de conformidad del servicio, “El Banco” procederá a recibir y tramitar la cancelación de la factura.

CLAUSULA OCTAVA:

En cumplimiento del  inciso b) del Numeral 26.2 del Artículo 26° de la ley N° 27626, y de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 63° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 (Ley de Productividad y Competitividad Laboral), aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR, que norma lo relativo a los Contratos Modales para Servicio Específico, así como el Artículo 13° del Decreto Supremo N° 003-2002-TR, “El Contratista” cumple con indicar en hoja anexa del presente contrato los datos del personal destacado que se indican a continuación:

	N°
	IDENTIFICACIO DE LOS

TRABAJADORES DESTACADOS
	DNI
	CARGO
	REMUNERACIÓN

S/.
	PLAZO DE

DESTAQUE

(PRORROGABLE)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


CLAUSULA NOVENA :

Son obligaciones de “El Contratista”:

a. No modificar las especificaciones Técnicas, ni la calidad, cantidad de personal y tipo de servicio materia de este contrato, salvo autorización escrita de “El Banco”.

b. Proporcionar por escrito al Banco la relación de los equipos utilizar mensualmente y la relación de servicios a realizar, con la frecuencia de cada uno de ellos (Cronograma).

c. Responsabilizarse ante “El Banco” por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar, en caso de paralización de labores ó por causas imputables al Contratista.

d. Transportar su equipo necesario hasta el local de “El banco” y de regreso a su local.

e. Proporcionar uniforme e indumentaria completa al personal que efectuará los servicios de limpieza en las oficinas de “El Banco”; el mismo que deberá cambiarse con la frecuencia necesaria para ofrecer  diariamente una buena presentación.

f. Proporcionar al Banco el Certificado Negativo de antecedentes policiales de cada uno de sus trabajadores; así como el carné de identificación con su fotografía reciente, el que estará adherido a su uniforme.

g. Reemplazar a solicitud de “El Banco”, a los trabajadores que no cumplan con su obligación o que su comportamiento riña con la moral y las buenas costumbres.

h. Proporcionar toda la maquinaria, equipos e implementos de limpieza para el servicio en perfecto estado de funcionamiento. Asimismo proporcionar todo el material de limpieza de calidad reconocida, para mantener las oficinas  en condiciones higiénicas.

i. Proporcionar a “El Banco”, copia del Testimonio de constitución de la Sociedad Comercial al momento de suscribir el convenio,  así como copia de las planillas de los operarios las veces que se solicite, garantizando un adecuado pago a los trabajadores de limpieza según la Estructura de Costos aprobada.

j. Acatar cualquier tipo de suspensión de labores que “El Banco” comunique anticipadamente a “El Contratista” por suspensión de actividades, efectuando el descuento proporcional del costo mensual del servicio.

CLÁUSULA DECIMA:

 “El Contratista” no se responsabiliza por el cumplimiento total o parcial del servicio, por motivo del caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1315° del Código Civil, tales como huelgas, inundaciones u otras causas similares fuera de su control debidamente comprobado.

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: CESIÓN DEL CONTRATO  

“El Contratista” no podrá transferir total o parcialmente a Terceros las obligaciones contraídas en este contrato, teniendo responsabilidad total sobre su ejecución y cumplimiento del mismo.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: REPOSICIÓN POR DAÑOS O PÉRDIDAS

“El Contratista”, será responsable ante “El Banco”, de los daños o perdidas que pudieran suceder durante el desempeño del servicio brindado por su personal, debiendo reemplazar las máquinas, equipos, muebles y demás bienes que fueran dañados o sustraídos, como consecuencia de la deficiencia de los servicios prestados, la que será determinada por “El Banco” luego de las investigaciones respectivas, es decir: proceso investigatorio, análisis y determinación de responsabilidades, efectuado por “El Banco”, en coordinación con “El Contratista” a resarcir el daño causado de manera inmediata a la sola comunicación cursada por  “El Banco”

La reposición y/o reembolso del valor de los bienes, se realizará en el plazo de treinta (30) días calendario; caso contrario, “El Banco”, descontara los  pagos a favor de  “El Contratista”, el importe correspondiente.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: PENALIDADES

En caso de retraso injustificado en la prestación del servicio materia de contrato, “El Banco” aplicará a “El Contratista” una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:


 0.10 x Monto del Contrato

             Penalidad diaria =
----------------------------------

                                                      0.25 x Plazo en días

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, “El Banco” podrá resolver el contrato por incumplimiento

“El Banco”, a fin de cobrar las penalidades por mora, podrá ejecutar la garantía de Fiel Cumplimiento, quedando a salvo su derecho de cobrar los importes que pudiesen resultar insolutos más los daños y perjuicios causados, mediante el procedimiento arbitral a que hace referencia el presente contrato.

CLAUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCIÓN
El Contrato podrá ser resuelto por EL BANCO por las siguientes causas:

Causas imputables a EL CONTRATISTA.

Si EL CONTRATISTA, no presta el Servicio injustificadamente materia del presente Contrato en el plazo o plazos estipulados.

Si EL CONTRATISTA, transfiera parcial o totalmente el presente Contrato, sin autorización del Banco.

Si los Servicios resultaran deficientes y EL CONTRATISTA no pudiera subsanar las deficiencias conforme a las obligaciones de Garantía.

Si EL CONTRATISTA, incumple con las obligaciones que le corresponden, de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato.

En todos los casos, se aplicará los aspectos considerados en los Artículos 225º y 226º del REGLAMENTO

La parte requerida deberá cumplir su obligación en un plazo no mayor a cinco días.  Si vencido dicho plazo el incumplimiento persistiera, la otra parte podrá resolver el contrato en forma parcial o total.  La resolución se formalizará a través de la recepción de la carta notarial respectiva.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA
:

RESOLUCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES

“El Banco” queda facultado para cuando lo crea conveniente solicitar a “El Contratista”, la presentación de las planillas de remuneraciones de los agentes de seguridad designados a prestar servicios en sus diferentes locales.

De acuerdo a lo enunciado en la Primera Disposición Final del Decreto Supremo N° 003-2002-TR, “El Banco” resolverá  el presente contrato si “El Contratista” incumple con sus obligaciones de carácter legal laboral y/o provisional.

CLAUSULA DÉCIMO SEXTA:   

La prestación de los servicios materia de este convenio, esta regida por lo dispuesto en los Artículos 1764° al 1770° del Código Civil, por lo que no genera ni podrá generar ninguna relación de carácter laboral entre "El Banco" y el personal de "El Contratista" dependiendo estos directamente de la empresa ........................................

"El Contratista" queda prohibido de tomar personal en nombre o para "El Banco", siendo de su exclusiva responsabilidad los actos del personal a su cargo y el pago a sus trabajadores.

CLAUSULA DÉCIMO SETIMA:   DECLARACIÓN

“El Contratista” declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA:    SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cualquier divergencia o controversia que pudiera surgir entre las partes, durante la ejecución del presente contrato, será en lo posible solucionada en trato Directo mediante   Conciliación conforme a las Reglas de la Buena Fé y la Buena Intención de las partes. Se establece un plazo de cinco (5) días hábiles, prorrogables por acuerdo de las partes hasta un máximo de cinco (5) días adicionales, por el trato Directo mencionado.

De no llegarse a un acuerdo en la vía de conciliación, las divergencias o controversias se someterán al ARBITRAJE conforme a lo normado en EL REGLAMENTO.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DÉCIMO NOVENA:
LEY APLICABLE

En todo lo no previsto en el presente Contrato por las partes, se aplicará las disposiciones de la LEY, las Normas del Titulo V del REGLAMENTO y supletoriamente, por las Normas del Código Civil.

CLAUSULA TRIGESIMA:   NOTIFICACIONES 

Las partes fijan sus respectivos domicilios en las direcciones consignadas en la introducción del presente contrato, pudiendo ser modificados únicamente vía notarial corriendo el nuevo domicilio a partir del día siguiente del acuse de recibo de la referida carta.

Estando de acuerdo con los términos y condiciones de este Contrato, las partes lo suscriben en............,  a los.............días del mes de................ del.......................

......................................................
                 ...........................................................

“EL BANCO”



     “EL CONTRATISTA”

ANEXO Nº 5
BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante D.S. N° 083-2004-PC

Artículo 9°.- Impedimentos para ser postor y/o contratista.-


Están impedidos de ser postores y/o contratistas:

a) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los representantes al Congreso de la República, los Ministros y Viceministros de Estado, los vocales de la Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los organismos constitucionales autónomos, hasta un año después de haber dejado el cargo;

b) Los titulares de instituciones o de organismos públicos descentralizados, los presidentes y vicepresidentes regionales, los consejeros de los Gobiernos Regionales, los alcaldes, los regidores, los demás funcionarios y servidores públicos, los directores y funcionarios de las empresas del Estado; y, en general, las personas naturales contractualmente vinculadas a la Entidad que tengan intervención directa en la definición de necesidades, especificaciones, evaluación de ofertas, selección de alternativas, autorización de adquisiciones o pagos;

c) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se refieren los literales precedentes;

d) Las personas jurídicas en las que las personas naturales a que se refieren los literales a), b) y c) tengan una participación superior al cinco por ciento del capital o patrimonio social, dentro de los veinticuatro meses anteriores a la convocatoria;

e) Las personas jurídicas o naturales cuyos apoderados o representantes legales sean cónyuge, conviviente o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de las personas a que se refieren los literales a) y b) precedentes;

f) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selección y para contratar con Entidades, de acuerdo a lo dispuesto por la presente Ley y su Reglamento;

g) Las personas jurídicas cuyos socios, accionistas, participacionistas o titulares hayan formado parte de personas jurídicas sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente para participar en procesos de selección y para contratar con el Estado, o que habiendo actuado como personas naturales se encontrarán con los mismos tipos de sanción; conforme a los criterios señalados en la Ley y en el Reglamento; y,

h) La persona natural o jurídica que haya participado como tal en la elaboración de los estudios o información técnica previa que da origen al proceso de selección y sirve de base para el objeto del contrato, salvo en el caso de los contratos de supervisión.

En los casos a que se refieren los incisos b), c) y d) el impedimento para ser postor se restringe al ámbito de la jurisdicción o sector al que pertenecen las personas a que se refieren los literales a) y b). En el caso de los organismos constitucionales autónomos, el impedimento se circunscribe a las adquisiciones y contrataciones que realizan dichas entidades.

Las propuestas que contravengan a lo dispuesto en el presente artículo se tendrán por no presentadas, bajo responsabilidad de los miembros dEL COMITE ESPECIAL. Los contratos celebrados en contravención de lo dispuesto por el presente artículo son nulos sin perjuicio de las acciones a que hubiere lugar.
                                                                FORMATO Nº 1

BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN
“SERVICIO SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

DECLARACION JURADA

.......................................con RUC No. .......... con domicilio legal en.....................​........................., debidamente representado por el Sr..............................con DNI. No.  ......., con Poder inscrito en Tomo.......Folio.....Asiento o Ficha Nº... del Registro Público de........., ante el Banco de la Nación declaramos bajo juramento lo siguiente:

a) Que no tenemos impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 9° de la Ley;

b) Que conocemos, aceptamos y nos sometemos a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

c) Que somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos para efectos del proceso;

d) Que nos comprometemos a mantener nuestra oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conocemos las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.

f) Que, si fuese el caso, el postor se sujeta a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 029-2001-PCM. Y al Decreto Supremo N° 003-2002-PCM.

g) Que, los servicios ofrecidos se realizan dentro del territorio nacional Ley 27143, modificada  por la Ley Nº 27633 (No considerara para Servicios no realizados en el territorio nacional). 
h) Que, nuestra propuesta económica incluye todos costos laborales mínimos establecidos conforme a ley.
....................,

(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal)

NOTA:
(Sólo para los casos de consorcio)

Que en caso de ser favorecido con el otorgamiento de la Buena Pro, me comprometo a asociarme con la (s) empresa(s)...................................... para brindar el servicio a que se contrae la presente Adjudicación.

FORMATO Nº 2
BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE   SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

Los que suscriben, don .......…………......................…..........,identificado con DNI N° ........................., Representante Legal de .................………...........….........., con R.U.C. N° ........................; y don .......…………......................…..........,  identificado con DNI N° ........................., Representante Legal de .................………...........….........., con R.U.C. N° ........................ DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas se presentan consorciadas en el Concurso Público N° 0007-2004-BN  Primera Convocatoria, con los siguientes porcentajes de participación:

Empresa 1:     xx %

Empresa 2:     yy%

Para tal efecto, acordamos  designar como REPRESENTANTE o APODERADO COMUN del Consorcio a  don………………………………………. ...,identificado con DNI N° .........................; el mismo que cuenta con poderes suficientes para ejercitar los derechos y obligaciones que deriven de nuestra calidad de postor y, de ser el caso, del contrato hasta la liquidación del mismo.

En este sentido, en caso se nos otorgue la Buena Pro y ésta  quede consentida, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, según lo establece la Directiva Nº 003-2003/CONSUCODE/PRE, aprobada mediante Resolución Nº 063-2003-CONSUCODE/PRE.

Asimismo, se precisa que, en caso de ser adjudicado con la Buena Pro, como integrantes del consorcio,  la empresa ………………………………………………………. tendrá como obligación lo siguiente …………………………………………………………………….., mientras que la empresa ……………………………… tendrá como obligación,………… …………………………………………………………………………………………

................... de........................... de 2007
---------------------------------------------------
                  -------------------------------------------------

Firma y sello del Representante Legal
         
Firma y sello del Representante Legal
Empresa:




Empresa:

FORMATO Nº 3
BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº.0001-2007-IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE   SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

DECLARACION JURADA DE SER MICRO O PEQUEÑA EMPRESA

..............., .....................................

Señores

…………………………………..

Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe don...................................................................., identificado con DNI................................., en mi calidad de Representante legal de la empresa..................................., con R.U.C. Nº........................................., DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada reúne las características establecidas en los artículos 2º y 3º de la Ley Nº 28015 - Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa.

Por tanto, de acuerdo con lo señalado en el artículo 5º concordante con el artículo 20ª del Reglamento de la citada Ley, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2003-TR del 9 de Octubre del 2003, deberá tenerse acreditada la condición de ………………………………..(Indicar micro o pequeña empresa, según corresponda) de mi representada.

Atentamente,

                       Firma del Representante Legal









              DNI

FORMATO Nº 4
BASES DE ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN
“SERVICIO   DE   SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”

PRIMERA CONVOCATORIA

PACTO DE INTEGRIDAD

....................., .....................................

Señores

…………………………………..

Presente.-



En aplicación a la N.T.C.I. Nº 700-06 “Contrataciones y Adquisiciones de Bienes, Servicios y Obras”, aprobado por Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, nos comprometemos en el Proceso de Selección de la referencia, a lo siguiente:

1. Reconocer la importancia de aplicar los principios que rigen los Procesos de Contratación señalados en el Artículo 3º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado”.

2. Confirmar que no hemos ofrecido u otorgado, ni ofreceremos, ni otorgaremos, ya sea directa o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido a cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno o a sus familiares o socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente Proceso de Selección.

3. No haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los postores a fin de establecer prácticas restrictivas de libre competencia.

4. No aceptar la extorsión por parte de los funcionarios de la Entidad convocante.

5. Cumplir con lo establecido en la presente Declaración Jurada, bajo sanción de quedar Inhabilitado para Contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes a que hubiere lugar.

Atentamente,

                       Firma del Representante Legal









              DNI

	AVISO DE CONVOCATORIA

BANCO DE LA NACIÓN

Sucursal “C” Iquitos
R.U.C. 20100030595



	ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 0001-2007-IQUITOS-BN
PRIMERA CONVOCATORIA

“SERVICIO   DE  SEGURIDAD DE LOS LOCALES DEL BANCO”



	I.     


	DESCRIPCION BASICA DEL PROCESO
Servicio   de  Seguridad de los locales del Banco de la Nación – Sucursal “C” Iquitos.

	II.

III.


	CODIGO CIIU DEL PROCESO

749203

VALOR REFERENCIAL POR  (12) MESES
S/.171,228.54 (Ciento setentiun mil doscientos ventiocho y 54/100 Nuevos Soles), incluido I.G.V.  
(Obtenido al mes de Octubre de 2007)

	
	

	
	

	IV. 
    
	REGISTRO DE PARTICIPANTES
Lugar  

Horario
 
	:
:
  
	Calle La Condamine 4889
De 09:00 a12:00 horas


	V.
VI.     
	COSTO POR DERECHO DE PARTICIPACION

Costo
CRONOGRAMA
1. Pre Publicación

2. Registro de la Convocatoria 

3. Fecha de Registro de Participantes 

4. Plazo de presentación de consultas y formulación de observaciones

5. Fecha de absolución de consultas

6. Integración de Bases

7. Presentación de propuestas

8. Fecha de otorgamiento de la Buena Pro


	:
:
:

:

:

:
:

:  
	S/.20.00( Diez y 00/100 Nuevos Soles

Incluido IGV.

Del     23/10/07 al 29/10/07
El       30/10/07
Del     31/10/07 al 14/11/07
Del     31/10/07 al 06/11/07

El      09/11/07

El      12/11/07
El      16/11/07

El      22/11/07

	NOTA: La Presentación de Consultas, Observaciones a las Bases, Presentación de y apertura de Propuestas y otorgamiento de la Buena Pro, se realizarán en la Oficina del Banco de la Nación. Sucursal “C” Iquitos,  ubicado en Calle La Condamine 4889 de 16:00 a 17:00 horas.
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